
Muñicipa¡idad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''( u)rti .1t'l S tlld I

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 683.2O23.GM.MDCC

ceno Colorado, 15 de diciembre de 2023

vtsTos:

El expediente de ad¡c¡onal N" 01 de la IOARR por adminislración directa 'Corstrucción de Muo de Contenc¡ón, Calzada y Vereda; en

el (ta) Vía Local de la cale 1 de la Ascr.¡ación de Viv¡enda C¡udad Municipal Zona 4, D¡strilo d€ CeÍo Colorado, Prcvinc¡a Arcquipa, Depañanento

Arequtps" con CUI 2499687i la Resolución de Ger€ncia l\¡unic¡pal N' 397-2023-GM-[.áDCC que aprueba elexpediente lécnico de la obra; la Carta

N" 27-2023-MDCC/|\¡GPC del residente de obra en el que presenta el expediente del adicional 01i el lnforme N' '123-

2023i1\¡DCC/GOP|/SG0P/C0AD-SLLJ, de la Coordinadora de Obras Públicas por Administración Directa; el Inlorme N" 34ü
2023/MDCC/GOPI/SGoP-UlCH, de la Sub Gerencia de Obras Públicasi el Infome N' 881-2023/SEP/G0PUMDCC de la Sub Gerencia de Estudios
y Proyectos; el Memorándum N' 131-2023-G0P|-MDCC, el lnfome N' 066-2023-MDCC/MGPC/R0; el lnforme N" 135-
2023i1\¡DCC/GOPIiSGOP/C0AD-SLLJ, de la Coordinadora de obras Públicas porAdministración Directa; el lnforme N" 002-2023-MAHR-S0-CMC-
IVDCC, el Informe N' 074-2023/[¡DCCil\¡GPC,RO del R€sid€nte de Obra; el Infome N' OO3-2o23MAHR€O-CIVC-[.,IDCC delsupervisor 0e oDra;
el Informe N' 533-2023/MDCC/GoPUSGOP-{ItCH de ta Sub Gerencia de obras púbticas; et Informe N. 966-SGEp-c0pt-MDCC de ta SubGefencia
de Esludios y Proyectos; el Informe N" 194-2023-MDCC/GoPI/AUSSSC de ¡a Asesora Legal de la Gefencia de Obras Públ¡cas 6 Infraestructura;
el Infome Técnico N' 268-2023-G0Pl-lVDcc de la Geroncia de obras Públicas e Infrasatructura; el Informe N' 973-2023-[¡ocC/GppR de ta
Gerencia de Planjlicac¡ón, Presupuesto y Raciona¡ización; el Informe Legal N' 468-2023-GAJ-i\¡DCC del Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo, en
calidad de Gerente deAsesoria Jurídicajy,

CONSIDERANDO:

Que' el arlículo 194 de la consltuc¡ón Pol¡tica del Perú de 1993 prescribs que las municipalidades provinciales y d¡slritales son órganos
g: 99!i:.0^l*¡.q* 9":an 

de autonomia politica, económica y adm¡nisfaliva en los aiunlos de su competenciat y, etarticuio I detTítuto pretiminar
0e la Ley urganrca de Mun¡c¡palidades len adelanle, LOIV) anota que la autonomia que la Constitución Poliica del peru establece pafa las
municipalidades radica en la facultad de ejercel aclos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción alordenariento jrl¡úo;

oue' el sub numeral 1 1 del numeral lV del Título Prelim¡nar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General ien adetante, LPAG)pr€c¡sa que el procedimienlo administralivo se suslenta tundamentalmente en el¡rincipio de legalidad, por el cual las autorid;oes a¿m¡nist atiuxdeben actuar coñ respeto a la constilución, ¡a ley y al derecho, dentro de las facuitades que le ótén afibuioas y de acuerdo án ros fin"i pa" losque les fueron conferidos;

Que' el numeral 4 del artjculo 79 de la LoM, rcspeclo a las funciones especifcas compartidas de las munic¡palidades dislritales,
establ€ce que' es funciÓn de la municipalidad ejecutat direclamente o proveer la ejecución de las obrai de infraestructura uÁáná o ¡t]ár qr, ,"rn
indispensables para el de€envolvimienlo de la vida delvecindario, la producción,'el comercro, et transporte y la comunicación en el djstrito, ra|es
como p¡stas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obrarlimilar"r:

Que, a lravés de la Resolución de confalo¡ia N' 195"88-cG lá maxima autoridad del sistema Nacionalde controld¡cta dispos¡c¡ones
legales que regulan er proceso ¡ntegrar de contror de ejecución de obras p{rbticas pór JminÁtracion oirecta;

Que, el numeral 1 del articulo 'l d6la Resolución de la contmlor¡a N' 195{8-cG precisa que, en las obras ejecutadas porAdministración

91t:']::19: 
tlidaqt:gte programen la elecución de obras bajo esla modalioa¿, ¿eúen coñtar con ia asignación prejupuestat coiáponjiente, erp€rsonal tecnico adminjstralivo y tos equ¡pqs necesarios. Asim¡smot el numeral 3delcitado artícuto, esta¡íece qri es réqrÁlio ir¿irp[riJul. pu"la ejecución de estas obras, conlar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comlrenderá bbsicamenre roslgu¡enle: memoria descript¡va, especificac¡ones técnicas, pranos, merradós, pr*rpr"rroi base con su anáüsis de ;;t; t;;;og;ama deadquis¡ción de maleriales y de ejecución de obra;

Que, el numeral 5 del adiculo 1 de la Resolución de contraloria N" 195-88-cc señala que en la etapa de mnstrucción, la entidaddispondrá de un cuademo de obra debidamente foliado y legalizado.en el qrr r" 
"not.á1,..j 

to, proorémas que viene ateciaJó .irurpliri"^o *los cronogramas establecidos v las constancias de la supervisión de ta obra; asimismi dj n'umeral s del rnismo articulo, delinea que el Ingen¡eroR€sidente yio Inspector pr€sentará mensualmenle un infome detallado ai nver corrásponoi"nre sobre el avanc€ fisico valorizado de la obra,precisando los aspectos lim¡tantes y las recomendaciones para superalos, debiendo la Entidad disponor las medidas respectivas;

Que, numefal5 delartic0lo 1 de la Resolución de contraloría N" 195-88-cG señala que en ¡a etapa de construcción, la entidad disponorade un cuaderno de obra debidamente foriado,y regarizado en er que se anoirrá illá, pr¡r*us que'vre* arecráoo ei';;lñ;l; * r,cronogramas establec¡dos y las constancias de la sup€rvisión de la oUra; asim¡smo el númeral g dei mismo articufo, Oe nea {ue et tngenieroR€sidenle y/o Inspector presenlará mensualmente un informe detallado ár ni"ui-róitÁpo.li"ntr robre el avance fsico valodzado de la obra,prec¡sando los aspectos limitantes y las r€comendaciones para superaños, debiendo la Entidad disponer las medidas resDectivas:

#,-fN i+óir,.?.t*

2""".
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Muriicipa¡idad Distrítal

CEBRO COLORADO
''('utui Llr,l at ilt.Ir"

Oue, ante et vacío normativo existenle, con Resolución d6 Gerencia N'308-2019-GM]!IDCC se aprueba la Dkectiva lntema de

Eiecución de Obras por la lvodal¡dad de Administración Directa de la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, la misma que regla el tratam¡ento

para la aprobación de adicionales de obra, deductjvos y ampl¡ación de plazos, €n obras públicas e,ecutadas por administración directai

Que, el literal c) del numeral 1.5 d€ la Directjva citada en el párrafo precedenle, d€line alsuperv¡sor mmo la persona natulal o jurídlca

esp€c¡almente contratada para dicho fn, es un proveedor de consultor¡a de obras para garantizar la corecla e;ecución de la obra, el cumplimienio

de los plazos y coslos, asegurar la calidad de los trabajos y brindar asesoramiento técnico, administralivo y fnanciero, p€rmanente.

Que, asimismo, el literal l) del numeral 4.2 del títu¡o lV del refer¡do ¡nstrumento de gestión, regula como funciones del inspeclor o
sup€rvisor de obra emitir un ¡nforme que sustente técnica y nomativamente su pronunciamiento sobre; prestaciones adicionales o deductivo de
obra, presenlados por elr€sidente para su evaluación y pronunciamiento, del mismo modo el literal o) €stablece que lienen como función anotarenra, presenraoos pof er f€sroenl8 para su evaluac¡on y pronunctamtenlo, oet mFmo mo00 et trcrat0j

cuaderno de obra, la necesidad de ejecutar prestacionss adicionales dB obra o d€ductivo de obral

Qu€, el inciso a) del numeral 5.3.4.2 de la oirectiva Intema de Ejecuc¡ón de obras por la l\¡odal¡dad de Administración Dhecta de la

li¡unicipal¡dad Distrital de Cerfo Colomdo estipula que los requisitos para la prsstación de ad¡c¡onales de obra y deductivo vinculante, procede

cuando la ejecución de adicionales d€ obra cuenten con certifcación presupuestaly resolución deltitul de la entidadi del mismo modo, el ¡nciso
b) del mismo numeral eslablece que, el inspeclor y supervisor suslenta la necesidad de ejecutar el adicionaly/o deduclivo vincu¡ante, quien emile
pronunciamiento, por ser ¡ndisp€nsable para alcanzar los objetivos del proyecto, la entidad se encargará Ia elaboración del expediente técnico,
elaborado €l exp€diente s€ remite a la Sub Gerencia de Obras Públicas a fin de que emita la viabilidad de la solución lecnica planteada;

Que, el numeral 17,8 del articulo 17 del Reglamento de¡ Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual
y Gesl¡ón de Inversiones, regula que las modificac¡ones que se pr€sentsn duranle la ejecución fsica del proyecto de inversión deben mantener la
conc€pción lecnica, económica y dimensionamiento; ahora bien estas modmcaciones son registradas sn los aplicalivos informáticos del S¡stema
Nac¡onal de Programación Multianual y Geslión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadás, adjuntando el respectivo sustento;

Que, numeral33.2 del arilcu¡o 33 de ¡a de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01 , Oirecliva Generaldel Sislema Nacional de Prooramacpn
Multianualy Gestión de Inversiones; indica que las modifcaciones duranle la ejecución fsica de las inve¡siones deben ser registradas-por la UEI
antes de su ejecución, med¡ante el Formato N' 08-A: Regiskos en la fase d€ Ejecución para proyectos de invers¡ón y Formalo N' 08-C: Regislros
en la fase de Eiecución para IOARR, según coresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de
proyectos de inversión;

Que, con Resolución de Gerencia l¡unicipal N' 391-2022-G[¡-[¡DCC se aprueba el exped¡ente técnim de la IOARR 'Col,struccló¡ de
Muro de Contención, Calzada y Versda; en 6l (la) Vla Locat de la calte I do Ia Asoc¡acíón de Vivienda C¡udad Mun¡c¡pal Zona 4, D¡strito de Ceno
colotado, Ptovkc¡a Arequ¡pa, )epaftanüto Arcqurpa'cul 2499687, con un presupueslo totat ascendente a Si 1'é97,936.47, con un plazo de
ejecución de '120 dias calendario, bajo la modal¡dad de admin¡stración indirecta (contrata)j

Que, no obstante, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 397-2023G1V-MDCC se aprueba la actualización v cambio de
modalidad de¡ expediente técnico de la IoARR 'Construcc¡ón de Muro de Conlenc¡ón, Catzada y vereda: en et (ta) V¡a Locat de la'catte 1 de la
Asñ¡ación de V¡v¡enda C¡udad Mun¡c¡pal Zona 4, Disttifo de Ceüo Cotorcdo, Ptov¡ncia Arequ¡pa, Dspalanuto AiEuipa, Cut 24996A7, cln un
presupuesto totalascendente a S/ 1,738,329.66 (un millón setecientos lreinta y ocho miltrescientos veintinueve mn 66i1ó0 soles), con un plazo de
eiecución de ciento noventa (90)dias calendario, bajo Ia modalidad de administración directai

Qu6, a través de la Carla N" 27-2023-|\.'IDCC/MGPC, el rssidente de obra, Ing. [.,lado G¡no Paz CaÍasco, presenta €l infome de
necesidad de adicional de obra N" 01 por mayores metrados, ante el Inspector de Obra, Ing Üziel lnoc Cayllahua Huamán. (Fs. Ol)l

Que' por med¡o del Intorme No 123-2023/MDCC/G0PIiSGOP/COAD-SLLJ, la Coordinadora de Obn, Sandra Lucero Luque Jiménez,
revisado el infome presentado pol el residente y ralilScado por el Inspeclor, señala que, los trabajos adicionales a realizar son: lioraderos en
gavjones, zapatas €n gav¡ones, Iampa de prolecciói para gaviones, sárdinel y barandas metálicas, indicando asimismo que, segtln tá 

-Diectiva

Interna de Ejecución de obras por Adminisfac¡ón D¡reda, la entidad debe d;t¡n¡r a cargo de que profesional estará a cárgo la álaboración det

:yqi:* té.ni*.991 uqicional, concluyendo finalmenle que, la sub Gerenc¡a de obras Éúbl¡cas, de por procedente ta neceiidad det ad¡c¡onar oe
oora N- Ut y se sotrc e et pronunciamienlo del proyecl¡sta (Fs. 19);

Que' con Informe N' 346'2023/MDCC/G0PUSGOP-U|CH, de la Sub Gerencia d€ Obras Públicas, otorga contomidad y da por
plocedent€ la neces¡dad del adic¡onal de obra 01, recomendando derivarlo a la sub cerencia de Estudios y pioyecós a etectoie j,onuncie
conforme sus facultad€s {Fs 21); asl medisnte, Informe N' 881-2023iscEP/Goptit\¡Dcc, ta sub Gerencia áe Estucioi y É,áyááoi ions,oaaprocedents la formu¡ación del adicional N'01 con el-sustento técnico correspondienle, recomendando seguir con los proce¿imi€;tos estableodos
en la direcliva intema por administración directa {Fs. 23):

Que, con M€morándum N' 131'2023-GoPl44DcC, la Gerencia de obras Públ¡cas e InfÍaestructura designa at residente de obra, tng.
Mario Gino Paz Carasco, como tesponsable de la slaboración del Expediente t¿cnico det a¿ic¡onal ¡1. O't por partidas nuevas de la IOARR (Fs.
29):
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Mun¡c¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

'( t!tr¿r tl.r! SillLú '

Que, mediante Informe N" 066-2023-M0CC/|\,,|GPC/R0, elresidente de obra, Ing. MarioGino Paz Carrasco, elabora y presenla a la Sub
Gerenc¡a de Obras Públicas el exp€diente de adicional N' 01 d€ la IoARR por adminisfación diroctat 'Consttucción da MuÍo de Contenci&l,
Calada y Vereda; en al (la) Vta Local de la calle 1 do la Ascr'iac¡ón de V¡v¡enda C¡udad MunwatZona 4, Disttíto de Ceffo Cotüado, Ptov¡nc¡a
Arqu¡pa, Depaftanento ¡r6gu¡l0s'con CUI 2499687, para su conocimiento y revisión {Fs. 31)j

Que, con Informe No 13'2023iMDCC/G0PUSGOPiC0AD-SILJ, la Coordinadora de Obra, Arq. Sandra Lucero Luque Jiménez,
realizada la revisión al expediente de adicional presenlado, encuentra observac¡ones a¡ mismo, so¡icitando, por tanto, notificar a los responsaoEs
de obra para su subsanac¡ón corcspondjente (Fs.139)j

Que, con Carla N" 0792023-SG0PU-G0PI-[4DCC (Fs,140), la Sub cerencia de Estudios y Proyectos, remile ¡as observaciones
plant€adas a la supervis¡ón de obra, paraque prevra coordinacón con Ia rssidencia deobra, absuelvan Ias mismai, comunicación que ss trasladada
al residenlo de obra por intermedio del Infome N. 002-2023-|\.,|AHR-SGCMC-MDCC (Fs.141);

Que, med¡ante lnlorm€ N" 074-2023/[¡DCC/|\¡GPC/R0 (Fs.169), el residente de obra, t¡g. lvario cino Paz Carasco, presenta el
levantamiento de observac¡ones a¡ expediente de adicional N" 01 de la IOARR, el mismo que as evaluádo por el supervisor de obra, ing. Moises
Amado Horedia Rodriguez, qu¡en por medio dellnforme N' 003-2023-MAHR.SO-cNlc-[¡DCC concluye dando viab¡lid;d a alexpedionte técnico de
adicional N" 01 de la IOARR €n mención, por el monto de S/ 138,374.42 (ciento treinta y ocho mil tesc¡entos setenta y cuafo con 42100 sores¡
que equivsle al ¿960% del monto total del presupuesto aprobado, el mismo que requiere un plazo de ejecución de 3ó dlas calenda¡os para su
eiecución (Fs. 153);

Que, con Infome No 533-2023/MDCC/GOPI/SG0P-UIZCH iFs. 339), el Sub Gerente de Obras Púbticas, Uziet Inoc Cayahua Huamán,
0t0Qa conformidad y declara procedente el adicional de obra Ol por partidas nuevas por el monto de S/ 138,374.42 soles, el cual'representa una
incidencia del 7.9601943856840130/o det monto det presupuesto iniciald€ la citada loÁRR, bajo €lsiguienle deta¡te:

DESCRtPCt0ll 0[T0 Eil SoLES INCIOE}ICIA PRESUPUESTAI
PRESUPUESfO DEL EXPEDIEI\TE TEcNIco DE oBR," 1738,329.66 r00.00%
ADICIONALOl 138,374.42 7.96019€85684013%
IKTSUPUISIO TOTAL IIODIFICADO 1876,704 08 7.960't91385684013}¿

Que, con lnforme N" 966-2023/SGEP/GOPI/[¡DCC elArq. Gustavo Gómez Granda SubGerentede Estudios y proy€ctos, olorga qpinión
FAVORABLE a la propuesta técnica planleada en el exped¡enle adi;ional O1 ante ta defciencia detectada en et exped¡6;b tdcn;;;iF;. 3iB);

oue, m€dianle lnforme N' 1942023-¡ÍDCCiG0P|/AUSSSC, la Asesora Legal de la cerencia de Obras púb¡icas e lnfraestruclura, ADg.
sjlvia sonia sol'ls qu.ztes de la opinión que Ia Gelencia de obras Públicas e Infraestñrdura otorgue coNFoR¡ DAD y so¡¡c¡te tá áprooacion oet
Adicional 01 de la IOARR por parüdas nuevas, por el monto de S/ 138,374,42 soles, que corr€sponde a una ¡ncidencia ¡et 7.960194¡gs6s4013%
del pr€supueslo inicial de ta TOARR (Fs. 349);

Que, a través del Informe Técnico No 268-2023-GOPI-|\¡IDCC el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de Obras púbt¡cas e
lnfraestructura, otorga confomidad al adicional de obra 01 por partidas nuevas, soicitado, por tanto, s€ disponga la continuación con los lrám¡tespara la emis¡óñ det acto resotutivo respeclivo (a fojas 352);

- Que' por ¡nlermedio del lnforme N' 973-2023-lvDCciGPPR, el C.P.c. Ronald Nóstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de planificación,
Presupu€sto y RacionaDación, otofga dispon¡bilidad presupuestat por él monro oe s'i irá,fzn.lz lciento feinta y ocho mit trescientos s€renla y
cuatro con 421100 soles)afin de alender to r€querido (a fojas 3S4);

Que,la G€fencia deAsesoriaJu dica' analizando el expediente adminislrativo del adicion al 01 de la IOARR presentada, emils el lnformeLegal N" 468t023 GAJ-lvDcc, de¡ Abg Hécto' Emesfo Juárez camargo, quá ofina, ;es nnoceoeltra b Áíaoel¿tñ,-.Áái*ru 
"oorasortiv'' de la Prcstac¡ón Ad¡c¡onal de obn M 01 pot Patidas Nuevas, iu ei norio ¿e st. tsf.,3ll.4z sotes, q* t*Ápinl"', ;ii ¿rau*ude 7 s60194385684013% det nonto det prcsupuesio iniciat de ta obn, á ua si enciái," aeiá¡o ¿a il"¡'¿l iÁiiíáiá,Uni iu ,, on u'construcc¡Ón da Muro de contenc¡ón, catzada y voreda; en el (la) vla Local di ia cato- t ¿e ta eóoc¡ac¡on ¿e vuen¿a' cuiá¿ uínañ ,om o,D¡sttito da cerro colondo, Provkcia Areouioa, bopaftanmtg niteiu'pr;iól óÚiiilóóei,l, po, rort"r ron t, opin¡ón wnba y tegatfavorcbte y la

!:l2y19i1ya wnyprytalpnespondiente, con¡ome tos aocunáiiii ;;; ñ;;;;;;;;rt p,*onte ex@iente.", como se aprecis a rojas 358del prosente expedienle administrativo:

, ,, . , ,,Que, 
enconlrándose el adicional N' 01 de la IOARR por administració n dieclat "Construcc¡ón de Mwo de Contenc¡ón, Calzada y varoda;en et(ta)vta Locatdetacate 1 de ta Asoc¡ac¡ón dev¡vi,ñac¡i¿a¿ uun¡aiá lonii:i;;;tuñ;d;i;;;¿;ir;;;;;;";"jr;;"i,í;;,rip;:;;;:n","r,"

Áreguli'a'con cul 2499687, técnic¿ y juridjcam€nte 
lustentado, como se desgtosa de ts informes técnicos yiaarlsirujioo*s ñr.óón¿r"nr.;y' estando a que, con Decreto de Alcaldía N' 017'2023'MDcc, el Titular delPliego ha resuetto modificar a artícuró primero oei-otiur,i¡"'¡ca¿¡uN" 001-2019-[4Dcc, que desconcentra la adminisfacjón y oeraá rundoil ad;nciátiu* .n et cerenle Municipat y ofos funcionaros,incorporando en lal.d€crelo, entre olro, €l numeral 57), qr,i o.raá r, .üuriio^ ü;iprotu aaicirnates, ,"¿r"ii,r[, i¿iiáui'tn ar*eieculadas por adn¡nistnc/ón dil'ecfa'. Este despacho se encuentrifacuttaoo piia erir¡iíánunoarrento respecto al expedienle de los vistos;

rffi€-
"'--'^""
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"L'u ¡ta dt'[ \ttiat "

Que, estando a las cons¡deraciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - L€y N'-27972,

Reglamento de brganización y Funciones (ROF)y el l\¡anuil de Oruanización y Funcionos (l\¡0F), ambos instrumenlos de la.lvunidpalidad oistrital

deóerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los ¡nformes técnicos y lsgales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERO. , APROBAR el Adicional 0't de la IOARR por administración directa 'Conslrucc¡ón de Murc de Contenc¡ón, Calzada y

Vereda: en et (h) Vla Lúat de h catte 1 de la Asociac¡ón de Viv¡enda Ciudad Mun¡c¡palZona 4, D¡sttito de Ceno Colorcdo, Prov¡nc¡? Ate4,uipa'

Depalánento Aíequipa' con CtJl 2499687, por la suma de S/ 138,374.42 (ciento treinta y ocho miltrescientos setenta y cuafo con 421100 soles),

basado en forma exclusiva en los informes lécnicos y legal€s degcritos en la presente resolución. Con un presupuesto totalmodifcado de eiecuciÓn

de la citada IoARR bajo elsiguiente detallei

DESCRIPG|óN Ío¡fTo Et{ soLEs IIICIDENCIA PRESUPUESTAL

PRESUPUESÍO OEL EXPEDIENTE TECNICO OE OBM 1'.738,329.66 10000%

ADICIONALOl 138,374.42 7.960134365684013%

PRESUPUESfO TOTAI IIOOIFICADO 1876,704.08 7.96019a38568¿0',13%

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a las unidades orgánicas pertinentes, el cumpl¡miento lielde lo resuelto.

ARTICULO IERCERO, . DEJAR ESTABLECIDO que el losible error o defecto de cálculo en los informes técnims presentados de evaluación del

ad¡cional N" 01 de la IOARR en mención, de ser elcaso, es consid€rado como inducción al error del despacho de Gerenc¡a l\,'lunicipal.

ARfÍCULO CUARÍO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Rasolución en el Portal Institucional

de la Página Web d€ la Municipalidad Distital de Cerro Colorado.

REG/SÍRESE, COi'U¡'iQ UESE, CÚUPi..r'.SE Y ArcH¡VESE.
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g Sede Pr¡nc¡pal: calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Q Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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